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INFORMACIÓN SOBRE EL ALQUILER DE VIVIENDAS LIBRES DESTINADAS AL ARRENDAMIENTO EN LA BOLSA DE ALQUILER
(Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2008-2012)

CONSIDERACIONES GENERALES

REQUISITOS DE  LOS SOLICITANTES 

· Ser propietarios de una vivienda libre en Jerez
· Dedicar la vivienda al arrendamiento 

REQUISITOS DE LAS VIVIENDAS

· La renta máxima anual inicial será igual o menor de 7,09 € por metro útil.
· Que en el contrato de alquiler haya intermediado la Agencia de Fomento del Alquiler.
· Estar en perfectas condiciones de habitabilidad.
· Estar al día en los pagos de comunidad
· Estar al día en los pagos de suministros: agua, electricidad, gas, etc…

TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE
Las solicitudes de inclusión en la Bolsa irán en el modelo de solicitud establecido.

Además acompañando a dicha solicitud se presentará la siguiente documentación:
· Fotocopia del DNI de los titulares de la vivienda

· Nota simple completa del Registro de la propiedad. Si la vivienda hubiera sido en su día de Protección Oficial se debe presentar además certificación expedida por la Delegación Provincial de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía en Cádiz (Plza.Asdrúbal s/n)

· Referencia Catastral de la Vivienda mediante fotocopia Recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles ( IBI ) ó certificado expedido por el Centro de Gestión Catastral ( C/ Tornería nº 20). Si la vivienda no tuviera referencia catastral por ser de nueva construcción, copia del impreso 902-N justificante de la inscripción de la finca en el Catastro.
· Declaración de conocimiento de gestión de la AFA, según Modelo A24.

· Puesta a disposición de la vivienda, según Modelo A26.

ASUNTOS IMPORTANTES A TENER EN CUENTA

1. Que Emuvijesa colabora en la gestión del alquiler.

2. Que Emuvijesa elabora un informe sobre la solicitud recibida en relación a los siguientes términos:

· El solicitante cumple con los requisitos

· Que la documentación aportada es la exigida.
3. Los gastos de gestión a cobrar por la Agencia de Alquiler serán del 1,75% de la renta anual.

Esta información consta de 4 páginas y quedo enterado de todo lo que en ella se especifica
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